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t. *  * +1 ' **El*^Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
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-obj-e-to— obbener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La arn 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi_ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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** * La presente invención se refiere a una mesi-

ta auxiliar rodante, constituida esencialmente por dos ta­
bleros situados a una distancia preestablecida y paralelos 
entre sí, soportados en posición estable po^ las ramas de 
-una—púe-z a—rígida—en—U-._____ ___ _____ _____________________ ____

Estos tableros se constituyen mediante la - 
agrupación solidarizada de dos cuerpos, uno de ellos, el - 
superior comprende un cajeado con motivo de colocar dentro 
del mismo, objetos tales como botellas, vasos y similares y 
un cuerpo inferior adosado al fondo del cuerpo de plástico 
al objeto de dar estabilidad al conjunto y un cierto peso. 
Este segundo cuerpo*, aunque puede ser realizado en varios 
materiales, preferentemente será realizado, por ejemplo, a 
base de aglomerado de madera.

Las ramas de la U, en posición horizontal, se 
acoplan al cuerpo de madera, mediante correspondientes tor­
nillos que atraviesan caequillos introducidos desde arri­
ba en los propios cuerpos de madera.

El tablero inferior, comprende además una - 
serie de ruedas de giro loco para el transporte fácil de la 
mesita.

La planta de los dos tableros será preferente 
mente circular, pero puede realizarse en cualquier otra —  

forma poligonal.
También cae dentro del ámbito de la patente 

una mesita construida con una pieza en U cuya sección en lu 
gar de ser plana sea tubular de cualquier sección y tam­
bién una mesita construida con más de una pieza de separa­
ción en U.

Con objeto de facilitar la labor de compren-



J "i't- ,**** +* ***sión de? lapídea expuesta, se acompaña a esta memoria como 
parte integrante de la misma, un juego de planos en los que 
se representa lo siguiente:

La figura 13, representa una vista en perspec 
tiva— desde—arrirba—de-lla—mesáta— construida—de—acuerdo—con—la- 
invención.

La figura 2&, representa una vista en pers­
pectiva desde abajo, de la mesita realizada de acuerdo con 
la invención.

La figura 3^, representa una sección de uno - 
de los tableros, concretamente el inferior, por la zona de 
solidarización con las ramas de la U.

La figura 4&, representa una sección similar 
a la figura 3^, pero sin rama de solidarización.

A la vista de estas figuras, se observa que 
la mesa en general, comprende una pieza en U 1, con su tra­
mo central 2 en posición vertical y sus ramas 3 y 4, en or­
den a soportar respectivamente los tableros 3 y 6.

Estos tableros 5 y 6 están, construidos median­
te la agrupación solidarizada de dos piezas, una de ellas 
de plástico moldeado 7 y otra de madera 8, cuyo contorno es 
igual que el contorno de la pieza de plástico redonda.

La pieza inferior 8, está construida, por - 
ejemplo, mediante un aglomerado de madera y está situado - 
por debajo del fondo de cada una de las piezas 7, de modo 
que no sobresalga del borde del faldón que comprende cada 
una de estas púsas de plástico.

Las piezas de plástico 7) comrenden un aloja­
miento o cajeado 9 en orden a comportar elementos tales con.!', 
vasos, botellas, ceniceros y similares, y presenta un fal-



dón 10 qué se extiende más allá del fondo del receptáculo 
sobre cuya cara interna queda adherida perfectamente los - 
bordes de la pieza de madera 8 que quedará además pegada - 
sobre el fondo de cada uno de estos receptáculos en cues­
tión!

10

En estas piezas de madera 8, se han embutido 
unos casquillos 11, provistos de uñas que se integran y se 
embuten en el cuerpo formativo del tablero de madera 8 y - 
comprenden una prolongación a modo de tuerca 12 que recibe 
el acoplamiento de tornillos 13 que además atravesarán la 
pletina correspondiente 3 o 4, constitutivas de las ramas 
de la U.

'."30

2S

El cuerpo de madera 8 da cierta estabilidad 
y peso al conjunto al objeto de evitar eventuales caídas - 
laterales.

Preferentemente el número de piezas en U, se­
rá el de 1, pero podría ser incluso de dos o incluso de 
tres, e igualmente la pieza en U 1, podría ser construida 
igualmente mediante una pieza tubular, doblada según una U 
de cualquier sección o cualquier pieza con tal de que ten­
gan dos partes horizontales y una vertical separadora.

También podría construirse una mesita de acuer 
do con la invención con tableros que tuvieran un contorno, 
en lugar de redondo, poligonal, de cualquier número de la­
dos.

i
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' * * / 8$cha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en caen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip, 
cíón hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954? 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobra las reivindicaciones si­
guientes: *
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1. HESITA AUXILIAR RODANTE, que esencialmen­

te se caracteriza porque está constituida por una pieza en 
forma de U cuyas ramas están situadas horizontalmente en - 
funciones de soportar a correspondientes tableros los cua­
les tienen forma de cajeado de cuyo borde nace*harcrar"afuera- 
y hacia abajo un faldón que sobresale del fondo del cajea­
do una cierta altura, habiéndose provisto por debajo de di­
cho fondo el acoplamiento de una placa rígida, que no sobre­
sale del faldón, teniendo tanto la placa rígida superior - 
como la inferior los herrajes necesarios para el anclaje de 
las ramas de la U y de las ruedas locas.

2. Se reivindica por último como objeto sobre 
el que h a d e  recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
HESITA AUXILIAR RODANTE.

Todo tal y como queda descrito y reivindica­
do en la presente memoria descriptiva que consta de siete 
páginas mecanografiadas y dibujos que se a c o m p a ñ a n .

Madrid, 23 de noviembre de 1972
BEEN. 
P.

0 UNGRIA



KAPLA X, 5. L.

1¿

FIG-1
ESCALA VARtABLE
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FIG-4
ESCALA VAR!ABLE
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